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NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
PROGRAMA GENERACIONES CON BIENESTAR TRADICIONAL Y 

RURAL



Niñez y 
Adolescencia



Generalidades Programa y Estrategias en el Centro Zonal Santa Marta Sur

Programa Generaciones 
con Bienestar

Tradicional

Étnica

Rural

Promoción de derechos y Prevención de vulneraciones.

Atención a la niñez y la adolescencia



Temáticas
Generales

1. Promoción de derechos sexuales y reproductivos - Prevención del embarazo en la

adolescencia.

2. Prevención del reclutamiento, utilización y uso por parte de grupos armados

ilegales.

3. Prevención de consumo de sustancias psicoactivas.

4. Prevención de violencia sexual.

5. Prevención de trabajo infantil y protección al joven trabajador.

6. Prevención de la situación de vida en calle y alta permanencia en calle.

7. Prevención del maltrato infantil en el contexto de la violencia intrafamiliar.

8. Prevención de delincuencia juvenil

9. Prevención de violencias en la escuela.

Transversales

1. Promoción de derechos basada en la atención a grupos étnicos, diversidad sexual

y de género y discapacidad.

2. Participación y Control Social.

Atención a la niñez y la adolescencia



Programas Generaciones con Bienestar: Año 2018

Atención a la niñez y la adolescencia

Forma de Atención 

El Programa propone la realización de un proceso pedagógico y participativo, no formal,

que considera las condiciones socioculturales, étnicas, raciales, de género, de

procedencia geográfica, del ciclo vital (desarrollo cognitivo y emocional) y de

discapacidad de los y las participantes y sus familias.

Se desarrolla mediante la implementación de los siguientes tres componentes:

1. Componente 1: Formación y participación

2. Componente 2: Gestión y coordinación interinstitucional y social para la garantía y el

restablecimiento de derechos

3. Componente 3: Dinamización de redes sociales de niños, niñas y adolescentes y

familias.
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Atención a la niñez y la adolescencia

Forma de Atención 
Componente 1: Formación y participación



Componente 2: Gestión y coordinación interinstitucional y social para la garantía y

el restablecimiento de derechos

Uno de los pilares del desarrollo del Programa “Generaciones con Bienestar” es la

consolidación de acciones de coordinación y articulación con los demás actores

institucionales para la promoción y garantía de derechos de los niños, niñas y

adolescentes.

En ese sentido, se entiende por gestión el conjunto de acciones efectivas de

coordinación institucional con los actores del Sistema Nacional de Bienestar Familiar

(SNBF), organismos de cooperación internacional, organizaciones de la sociedad civil,

fundaciones, gremios económicos y sectores sociales; para aportar y movilizar al

cumplimiento de la garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes por parte de

las entidades responsables, fundamentalmente cuando estos se encuentran

inobservados, amenazados y/o vulnerados.
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Componente 3: Dinamización de redes sociales de niños, niñas y adolescentes y

familias.

Con este componente se busca la creación y dinamización de redes sociales tanto

físicas como virtuales existentes en el municipio para la protección integral de los niños,

niñas y adolescentes participantes del Programa.

Se entiende por redes sociales las estructuras sociales o comunitarias compuestas por

personas y/o grupos de personas que generalmente comparten un objetivo común. En

este caso, el objetivo común es la prevención para la protección integral de los niños,

niñas y adolescentes y el empoderamiento de los mismos para la participación social y

comunitaria.
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Atención a la niñez y la adolescencia

Forma de Atención 

El promotor de derechos tendrá a cargo 100 niños, niñas y adolescentes, conformados en

grupos de 25 participantes en la zona urbana, veredas y/o corregimientos. Las acciones de

planeación, ejecución y evaluación de los encuentros vivenciales36 serán lideradas por el

promotor de derechos, bajo la supervisión y aprobación del coordinador metodológico.

Para cada grupo atendido en la modalidad Generaciones con Bienestar Tradicional se

desarrollarán ocho (8) encuentros vivenciales por mes, a razón de dos (2) encuentros

vivenciales a la semana con una duración de dos (2) horas cada uno.

Para la modalidad de Generaciones Rurales con Bienestar y Generaciones Étnicas con

Bienestar, se desarrollarán doce (12) encuentros vivenciales por mes, a razón de tres (3)

encuentros vivenciales a la semana con una duración de dos (2) horas cada uno. Los

encuentros vivenciales deberán realizarse de acuerdo con los cuatro módulos del

componente No.1 de Formación y participación del Programa. En cada encuentro se hace

entrega de un refrigerio, compuesto por una bebida láctea, un cereal y una fruta cada

semana.
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Modalidad NNA Atendidos en Total 
NNA Atendidos 

Contrapartida

Tradicional No Víctima 150 12

Rural No Victima 25 2

Total 175 14
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Información de Cupos por comunidad

Comunidades Cupos Atendidos

Remolino

No Víctimas 

tradicionales en 

cabecera

Municipal

No Victimas 

Rurales en la

vereda las 

Casitas

150 25

TOTAL 150 25

Mapa



Atención a la Niñez y la Adolescencia

LOGROS DIFICULTADES 

• El programa GCB ha tenido buena acogida

en las diferentes zonas focalizadas y

caracterizadas en el distrito de Santa Marta.

• Acompañamiento de padres y madres de

familia a las diferentes actividades, eventos

lúdicos y culturales propuestos por el

programa GCB.

• Realización de actividades alternas a las

impartidas en la escuela que sirven como

medidas de prevención de la vulneración de

los derechos de los NNA.

• Identificación de proyectos de vida de los

NNA.

• Las zonas donde se opera el programa son

zonas muy vulnerables de difícil acceso

donde el trasladar herramientas tecnológicas

genera un riesgo para los promotores y NNA.

• Disponibilidad de espacios adecuados para

la realización de los encuentros vivenciales.

• Las jornadas únicas en algunas instituciones

del Distrito de Santa Marta, dificultan la

realización de los encuentros vivenciales,

sobre todo en el sector rural,

• La inasistencia de algunos docentes,

generan inestabilidad escolar y limitan la

participación de los niños, niñas y

adolescentes al programa.



RETOS 

• Contribuir a la garantías de derechos de los niños, niñas del municipio de Remolino y

de igual forma de los niños Venezolanos refugiados en nuestra municipio, mediante la

articulación con el SNBF y demás aliados estratégicos.

• Lograr el 100% de la vinculación de niños y niñas y adolescentes al sistema educativo

y de salud.

• Reconocimiento y empoderamiento por parte de los padres de familia del proyecto de

vida de los niños, niñas y adolescentes del Programa Generaciones con Bienestar.

• Lograr una articulación efectiva, por parte de las entidades del SNBF.
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